
Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"c'*nct d'cl' St|lár"

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" O+q .2O24.MDCC

Cero Colorado. 15 de mavo del 2024.

VISTOS:

Elinforme N' 297-2024-MDCC/GPPR de fech a 15 demayo del2024 que suscribe el Gerente de Plan¡f¡cación,

Presupuesto y Racional¡zación de la Mun¡cipalidad Diskital de Cerro Colorado sobre incorporación parc¡al de saldos do

Datance.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tución Política del Estado y

los arliculos I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es elórgano de gobierno

promotor deldesarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento do

sus tines, que goza de autonomia po¡ítica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia

Que, el numeral 50.1 del articulo 50' del oecreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nac¡onal de Presupuesto Prlblico establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públims que se generen como

consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en el

presupuesto inic¡al son aprobados mediante resolución del Titular de Ia Ent¡dad cuando prov¡enen d€: 3) Los saldos de

balance mnstituidos por recursos fnancisros proven¡entes de fuente de financiamiento dist¡nta a R€cursos Ord¡narios,

que no hayan sido ut¡lizados al 31 de diciembre del año fscal. Los saldos de balance son r€gistados frnancieramente

cuando se determine su cuantia y mantionen la final¡dad para los que fueron as¡gnados en el marco de las disposic¡onés

legales vigentes.

Oue, el numeral 20.3 del articulo 20" de la Directiva N" 001-2024-EFi50.01 'D¡rectiva para la Ejecüción

PresuDuestaria" aprobada med¡ante Resoluc¡ón oirectoral N" 009-2024-EF/50.01 prescribe que '203 Las

mod¡ficac¡ones prcsupueslat¡as en el nNel ¡nst¡tuc¡onal pot ¡ncoryoración de napres ¡nglssos públicos, de acuedo a

b establecido en el nunercl 50.1 det aftículo 50 del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1440, se sufelan a /os /ímdes náx¡n$ de

¡ncorpoÍación determ¡nados pot etMEF que se establecen pot Decrcto Supremo, según corrcsponda, en cons¡stenc¡a

con las netas y rcghs ñsnles, y yoceden cuando prov¡en1n de: ¡. La percepción de ¡ngrcsos to pr€y,stos o supef,bfss

proven¡entes ds /as luenfes de tínanc¡am¡ento d,bfl,fas a /as ds Rocu¡sos Odinaios y Recursos por Qpercciones

Of¡ciates de üédito qu6 se ptoduzcan dunnte el año fiscal. i¡. Los diferenciales canbíados de /as fuer¿es do

financianiento d¡st¡ntas a la de Recutsos Ord¡nar¡os, orientados al cumpl¡niento de nuevas metas, íi los saidos de

balance en fuentes ds financianiento d¡stktas a Ia de Recursos Ordinarios '

Que. el numeral 27.1 del art¡culo 27'de referida Direcliva señala que la aprobación de la incorporac¡ón de

mayores recursos se efectúa por Resoluclón de Alcaldia, d€biendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal

y las motivaciones que lo or¡ginan,

Que, mediante informe N' 297-2024-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, PresuPuesto y

Racionalización informa que a fin de atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el

presupuesto institucional es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del ejercicio 2023 en el

rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de aduanas y participaciones por S/ 622,736,00 en el Presupuesto del

Ejerc;'cio 2Q24.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

l\¡unic¡palidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR ta incorporac¡ón de mayores ingresos públ¡cos provenientes de sa¡dos

de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la l\¡unicipal¡dad Distr¡talde Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, para el año fiscal 2024 hasta por la suma de S/. 622,736.00 conforme al siguiente detalle:

at-a'
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INGRESOS

5 Recu15ot D€termlnádos

18 Canoo v sobr€.anon, R€gálí¡t, R€nt¿ dé Aduanas v Pertic¡pac¡ooes

tñ sol.t
622,736.00

622,736.@

622,735.ú

622,736.00

622,736.@

¡ In6resorPr€supuettarios

1 9 S¿ldot de Bálan.e

1 9 1 1.1 1 sáldos de 8aláñc€

EGRESOS

Plieto

5 Recursos Det€rmlnados

18 Canon y Sobr€canoñ, Retalía5, Réñta d€ Aduenas v Part¡cipác¡o'es

OO82 Protrama Nadonalde San€aml€nto Urbano

Mejoramientodc los s€rviclos deagua potable Y alcanta'¡llado tanitá¿o en IaAA HH'

2551781 asoc¡áción d€ viv¡éndaSant. kabelll, Distrito d€CerroColorado- Prov¡ñcia d€ arequ¡pa_

oePartamento de Ar€quiPá

4oooo53 Meioramiento del sittema d€ aguá potable

18 Saneamiento

o¡rc S..eám¡€ñto

TOfALrr{GiE505

: lñstancl.s Descentralizadál

I Muoicipalidad D¡str¡t.ld€ Cero Colorado

622,736.00

622,736.00

622,736.00

622,736.00

622,716.@

622,736.00

622,736.@

522,736.O0

622,736.00

140,100.00

215,910.00

217,!97.6

49,529.00

rora! EGREsos 622'736 00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Generalla notificación con la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y, a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información su

oublicación en el portal w€b instituc¡onal.

m88 sañeamieñto Urbeno

2.6.2 3.5 3 Costo de Construcción porAdmiñistrac¡ón olrecta " Personal

2.6. 2 3. 5 4 Costo dé Conttrucción por administracióñ Dnect' - Bien€s

2.6.2 3.5 5 Coslo de Construcc¡ótt por Admiñistrac¡ón D¡recta _ Serv¡cios

2.6. 2 3. 5 6 Costo de Construcclón por Ad.ñinisfacióñ Di¡€ct' - olros
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